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1. --Se pone en discusión el proyecto que 
concede franquicias tributarias para fo­
mentar la construcción de viviendas eco­
nómicas, y queda pendiente el debate. 
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1 . -Informe de la Comisión de Hacienda 
recaído en el proyecto originado en ,,1 
Senado que destina fondos para la cons­
trucción de viviendas económicas del 
personal de las Fuerzas Armadas y de 
Carabineros. 
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-No se tomó ningún acuerdo al respecto. 
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N.O l.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha examinado, 
en conformidad con los artículos 61 y 62 del 

Reglamento,el proyecto, informado por la 
Comisión de Traba:jo y Legisladón Social, que 
destina fondos para la ,construcción de vi­
viendas económicas destinadas al personal de 
las Fuerzas Armadas y Carabineros. 

Dura.rute el presente año deberá hacerse 
frente a un desembolso de ·50 millones de pe­
sos, 40 por concepto de la cuota que se ha 
estudiado invertir de inmediato en el fin in­
dicado y 10 para atender a la construcción 
de habitaciones para indigentes. El resto de 
35 millones de pesos que consulta el proyecto 
corresponde a una inversión ,para el año pró­
ximo 

La ·Comisión de Hacienda ha aceptado el fi­
nanciamiento que el. Gobierno propone, cual 
es el excedente que sobre 10 calculado para el 
presente año producirán los impuestos esta­
blecidos en la ley N.O 8,938, que otorgó recur­
sos económicos extraordinarios al Ejecutivo. 
A esta altura del ejercicio fiscal del año en 
curso se puede prever, en ·este aspecto con­
,creta, un superávit que la ley en proyecto 
destina para el cumplimiento de sus fines. 

En cuanto a la cuota que ha de invertírse 
en 1949, eonforme a sus disposiciones, ella 
deberá ser eonsultada en los ,presupuestos co­
rrespondientes, lo que la Comisión también 
acepta. 

Sala de la Comisión,24 de julio de 1948. 
Acordado en sesión de fecha de ayer, c<¡ln 

asistencia de los señores Alessandri (Presi­
dente), Alcalde, Berman, Chiorrini, Maira y 
Walker. 

Diputado Informante se designó al Honora­
ble señor Chiorrini. 

Amoldo Kaempfe Bordalí, 
Secretario de la Comisión. 
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V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 15 horas. 
El señor COLOMA (Presidente).- En nom­

bre de Dios, se abre la sesión. 
Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Secretario da cuenta de los 

asuntos llegados a la Secretaría. 
El señor COLOMA (Presidente).- Termi­

nada la Cuenta. 

1.- FRANQUICIAS TRIBUTARIAS PAR!\ 
FOMENTAR LA CONSTRUCCION DE 
VIVIENDAS ECONOMICAS. 

El señor COLOMA (Presidente).- Entran­
do al objeto de la presente sesión, correspon­
de ocuparse del proyecto que otorga franqui­
cias tributarias para estimular la construc­
ción de viviendas económicas. Boletín N. o 
6,193. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Concha. 

El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto: 
"Artículo 1.0.- Las habitaciones económ1-

cas que se construyan de acuerdo con los re­
quisitos de la presente ley estarán .exentas ~e 
todo impuesto que grave la propiedad ralZ, 
con exclusión de aquellos que correspondan a 
pagos de servicios, como pavimentación y al­
cantarillado. Esta exención regirá por 10 años, 
contados desde el 1, o de enero siguiente a la 
fecha de terminación de la construcción. 

Artículo 2.0.- La renta producida por las 
habitaciones económicas a que se refiere es­
ta ley no se considerará para los efectos del 
impuesto global complementario. 

Artículo 3 0.- Las habitaciones a que se 
refiere esta iey no serán consideradas en los 
acervos hereditarios, para los efectos del pa­
go de cualquier impuesto a las herencias o do­
naciones. 

Artículo 4.0.- Las sociedades que se cons­
tituyan con el exclusivo objeto de construír 
habitaciones económicas de acuerdo con los 
requisitos de la presente ley, estarán exen­
tas del impuesto de tercera categoría de la 
Ley sobre Impuesto a la Renta y del cincuen­
ta por ciento de los impuestos que gravan su 
constitución. 

Los dividendos, utilidades o participaciones 
que reciban sus socios o accionistas, no esta­
rán afectos a ninguna categoría del impues­
to a la renta. 

Artículo 5.0.- La renta percibida por los 
socios o accionistas de las sociedades a que 
se refiere el artículo 4.0, en su carácter de 
tales, no se considerará para los efectos del 
impuesto global complementario. 

Los derechos de los socios o accionistas en 
estas sociedades no serán considerados en los 
acervos hereditarios, para los efectos del pa­
go de cualquier impuesto a las herencias o 
donaciones. 

Artículo 6.0.- Para los efectos de la pre­
sente ley, se entiende por habitadones econó-

micas aquellas que cumplan con los siguien­
tes requisitos: 

a) Que sus planos y especificaciones es­
tén de acuerdo con los reglamentos, ordenan 
zas y especificaciones de la Caja de la Habi­
tación Popular y sean aprobados por ella, y 

b) Que el costo de construcción, por metro 
cuadrado en estas edificaciones, no sea su­
perior a un sueldo vital del departamento de 
Santiago. 

Artículo 7.0.- Las construcciones del carác­
ter señalado quedan substraídas a todo con­
trol del Comisariato o de cualquier organis' 
mo que lo reemplace. Los litigios y todo asun­
to relativo a los derechos y obligaciones de 
los propietarios y arrendatarios referentes a 
estas propiedades quedarán sujetos sólo y 
exclusivamente al conocimiento de la justi· 
cia ordinaria. No regirán para ellas las limi­
taciones de renta establecida::; en la ley ~\T, o 
6,844, modificada por la ley N. o 7.747. 

Artículo 8.0.- La presente ley regirá des­
de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial" . 

El señor COLOMA (Presidente) ,-- En dis­
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CÓNCHA.- Pido la palabra, Sl::­

ñor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente) .-- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CONCHA.- Como Diputado In­

formante de vuestra Honorable Comisión de 
Hacienda, me corresponde explicar en pocas 
palabras el Proyecto de Ley presentado por 
el Honorable Diputadp don Ismael Pereira, 
y que se refiere al otorgamiento de franqui­
cias tributarias a aquellos particulares que 
construyan viviendas económicas. 

Este proyecto de ley, a juicio de vuestra 
Comisión, viene a aportar un efectivo alicien­
te al capital particular para que abandone su 
actual desinterés en esta materia y contribu­
ya también a solucionar este problema, tal 
vez el más agudo que hoy día tiene nuestro 
país. 

Las viviendas a las cuales este proyedo 
otorga diversas franquicias tributarias son 
aquellas que se ejecuten conforme a planos y 
especificaciones que estén de acuerdo con los 
reglamentos y ordenanzas de la Caja de la 
Habitación, y que sean aprobados por ella. 
DI' este modo, será imposible que se utilicen 
estas franquicias en un obj etivo distinto al 
que en forma tan clara se señala. 

Congresos y estadísticas que conocen los 
Honorables Diputados han demostrado el rié­
ficit enorme que en materia de viviendas en 
general tiene nuestro país, y el organismo 
estatal llamado a solucionar este problema 
ha resultado impotente para resolverlo_ Por 
eso corresponde al Congreso preocuparse de 
encontrar los medios para cooperar con capi­
tales particulares a su solución. 

Estoy a las órdenes de la Honorable Cá­
mara para proporcionar los datos qlle se soli-
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citen sobre la calidad de las franquicias tri­
butarias que este proyecto otorga. 

Antes de terminar, permítaseme decir al­
gunas palabras en mi calidad de Diputado 
sobre este proyecto. 

Nada puede dar un más legítimo orgullo a 
los Diputados de estos bancos que el que sea 
nuevamente un hombre de sus filas c; que 
aporte una legislación de un tan claro espí­
ritu sodal para solucionar en parte el pavo­
roso problema de la vivienda para nuestra 
gente de escasos recursos. 

El señor DIAZ.- Ustedes creen eso. 
El señor CONCHA.- Ya en el año ... 
-VARIOS SE&ORES DIPUTADOS HA-

BLAN A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente).- ¡Hono­

rable señor Díaz Iturrieta! 
Ruego a los señores Diptuados se sirvan 

guardar silencio. "i 

El señor CON'CHA.- Ya en el año 1891, don 
Manu.el José Irarrázaval propuso una Ley, 
considerando medidas en resguardo de la 
habitación popular con el objeto de mejo­
rarla. 

En la Ley de 20 de febrero de 1906. de ini­
ciativa también conservadora, y siendo Mi­
nistro el actual Senador don Miguel Crucha­
ga Tocornal. fué creado el Consejo de la Ha­
bitación. Este Consejo, que tuvo como Secre­
tario al que después fuera autor de la Ley 
de la Caja de la Habitación, don Alejo Lira 
Infante, gracias a franquicias tributarias aná­
logas a las que ahora se proponen, contribu­
yó poderosamente a la construcción y sanea­
miento de la habitación. ya que permitió la 
constrl1crión ele rasas económicas y la demo­
lición df' muchas propiedades insalubres. 

-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Hunora­
hle señor Díaz Iturrieta, llamo al orden a Su 
SeflOría. 

El SE'ñor DTAZ. - Su Señoría no tiene de­
recho a llamarme al orden: aquí no puede ha­
blar nadie sin que sea censurado. 

El sE'ñor COLOMA (Presidente).- Su Re­
ñoría no está con la palabra. 

El seí'ior DI AZ . - Puede aplicarme multas 
inmediatamente. 

El sf'ñor COLOMA (Presidente).- Ruego a 
Su Señoría SE' sirva guardar silencio. 

El señor DIAZ. - Eso es otra cosa. 
El sE'ñor CONCHA.- Con posterioridad vi­

no el Decreto-Ley N.O 308. llamado de la vi­
vienda. que tuvo el gravísimo inconveniente 
de alejar complE'tamente la iniciativa particu­
lar de la constncción de esta calidad de ha­
bi taciones. 

El año] 936 se promulgó la Ley que creó la 
Caja de Habitación Popular. Ley de iniciati­
va dE'1 E'X Sen:1dor don Alejo Lira Infant.e, la 
que si bien ha producido grandes beneficios. 
ellos no son ni por asomo los que imaginó su 

autor, ya que al no otorgársele los recursos 
que la ley contempla, se ha impedido obtener 
los grandes frutos que de ella se esperaban. 

Además sus diversas directivas no han to­
mado en cuenta. posiblemente por falta de re­
cursos, la. iniciativa particular, que debió St'f 

atraída con préstamos hechos por la Caja a 
un interés máximo del 4% . Esta misma Ley 
contempla el que el 1% de los salarios que pa­
gan los patronc~ 8 la Caja de Seguro Obliga­
torio. corresponda a la Caja de la Habita­
clón; y las sumas percibidas por este capih.l­
lo no se han entregado. y si se ha hecho, ello 
ha sido sólo en una minima parte. 

Dejo entregada a h consideración de, mIs 
Honorables cole~as este proyecto de ley. y 
queda a disposición de ellos para dar las ex­
plicacIones qUé: estimen necesarias. 

El señor PEREIRA LYON.- Pido la pala­
hra, señor Prpsidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene lCl 

palabra Su Señoría. 
Ei señor PER'i;IRA L YON . - Señor Pn'sl­

dente, el problema de la habitación popular 
ha llegado a estado tal de gravedad, que aún¡¡, 
el parecer de tcdcs los ehilenos y en -especial 
el de sus represent.8.ntes en esta Honorable 
Cámara. Todo;; e"t~lmos de acuerdo en las 
pavorosas con,ecue'1cias que tendría para el 
futuro de nuestra raza la prolongación de es­
te estado de COi'HS. y en la necesidad urgente 
de soluciona·:lo. 

SerÍ3 pups una pérdida de tiempo hablar 
!'Obre el problema mismo o sobre la neces!­
dad de remediarlo. 

Quiero concretarme sólo a Estudiar la StJ­

hlción que DodeUl.os dar a este problema. 
A mi modo dé VE'Y h::>.y que comenzar por 

separar dos aspect.os dI' la cuestión; La ese'l­
sez de habitaeiones y la corestía de las habi­
taciones. 

Desde hace mucho.:; años se ha venido le­
gislando y combatiendo contra la carest.ía de 
las habitaciones. PE'!'o h8. sucedido qlle VOl' 

combatir su carestin, se ha agravado 1<11 es­
casez. Yo he querido en cambio, con este pro­
yecto combatir su e:::casez. Porque si comba­
tiendo la carestía se a~T¡Wa la escasE'Z en 
cambin combatiendo la escasez traeremos 
tgmbién a la larga la solución de su cares­
tía. 

Este proyeeto tiene purE. por exclusivo ob­
jeto, combaJir la escasez de habitaciones. Tie­
ne por exclusivo nh.ipto el qu'E' se con"truyan 
habitaciones económicas, el que se constru­
yan muchas ha bitaciOl1f'S económicas y par". 
ello tienta al capital privado. le da toda clase 
de ventajas, toda clase de p,arantías. para 
que su concurso ayude a trapr la buscada so­
lución. 

Yo sé que e8te aspecto del proyect.o puede 
traer críticas. pero espero que los que no con­
cuerdan con nuestras ideas reaccionen como 
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reaccionó nuestro Honorable colega don An­
dres Escobar cuando dijo en la Comisión de 
Hacienda al discutirse este proyecto: "nos­
otros no estamos de acuerdo con la solución 
qu'~ da este proyecto al problema de la habi­
tación, pero reconocemos que no se ha podido 
solucionar por otros medios, y estamos dis­
puestos a ensayarlo" . 

La falta de habitaciones no es un problema 
exclusivo de Chile, y si las trabas que quiere 
eliminar este proyecto lo han agravado en 
nUé'stro país, la guerra lo hizo aún mucho más 
agudo en la mayor parte de las naciones eu­
ropeas Y basados en lo que ellos han hecho, 
podríamos clasificar las soluciones buscadas 
a la escasez de habitaciones en la siguiente 
forma: 

1 .0- Construcción directa por el Estado o 
por corporaciones semifiscales. Esta solución 
es !:3. que está en marcha en Chile, a través 
de 1a Caj a de la Habitación. Pero es necesario 
entregar a la Caja. de la Habitación los fon­
dos que le destinó la ley 7,600, admirablemen­
te concebida en sí. y que de haberse cumpli­
do nos tendría muy adelante por el camino 
que buscamos. No voy a insistir sobre esto. 
pues sé que el EjecutiVO está dispuesto a dar 
gran impulso a esta forma de solución y a 
pedirnos las reformas de la ley que la prác­
ti('~ ha aconsejado para hacerla más ágil y 
efedi va. Sólo quiero recalcar que la Caja 
aunque funcione en óptimas condiciones só­
lo podrá satisfacer la demanda del crecimien­
to vegetativo de la población, lo que no bas­
ta. 

2. o-- Préstamo del Estado a particulares. 
Esta solución está también contemplada en 
la ley 7,600, Y cuando las circunstancias lo 
permiten és altamente conveniente, pues. 
además de no recargar la construcción con 
los gastos burocráticos de la Caja, puede exi­
gir que el beneficiado con el préstamo ponga 
parte del capital, aumentando así la suma 
invertida en habitaciones. 

3 0- Bonificaciones a los que construyan 
esta ciase de habitaciones, garantizándoles, 
especialmente un interés razonable al capi­
tal. Esta solución ha hecho mucho por la ha­
bitación económica en los países de abundan­
te capital como Inglaterra, donde por lo 
mismo el interés es muy baje y basta una 
\)oniiicación de 1 o 2% para orientarlos en un 
sentido determinado. Pero en Chile de capi­
tales escasos e interés muy alto, medidas de 
est.a. especie no aportarían ninguna solución. 
además de ser muy gravosas para el Estado. 

4.0- Queda la solución propuesta por este 
proyecto. Eliminar de impuestos a las cons­
trucciones de esta especie. Esta solución pue­
de encauzar hacia las habitaciones económi­
cas a muchos capitales principalmente'a los 
afectados por las altas categorías del impues-

to global complementario y las altas tasas del 
impuesto de herencias y donaciones. Tiene 
la ventaja de no gravar a la Caja fiscal. 

Este proyecto tiene dos aspectos principa­
les: ,en primer lugar libera de una serie de 
contribuciones a las habitaciones económicas. 
Algunas de estas liberaciones podrán pare­
cer exageradas, pero debemos tomar en 
cuenta que las medidas tomadas a favor de 
los arrendatarioo a veces han constituído 
verdaderas expoliaciones aun a personas de 
escasos recursos que viven del arriendo de 
una pequeña casita, y que se necesita de un 
gran esfuerzo para atraer de nuevo al ¡ter­
seguido capital privado hacia estas inversio­
nes. Por lo demás hay muchas lE'yes de eXien­
ción de impuestos que no son justifica­
':las por tan alto fin social. Para evitar abu­
SOs el proyecto define minuciosamente las 
habitaciones económícas, y les limita su va­
lor a un sueldo vital por metro cuadrado, lo 
que aleja todo peligro de que gocen de estos 
beneficios, .edificacione,s de lujo que cuesta,n 
mucho más. Los capitales podrán invertir­
se directamente a través de sociedades cons­
tituídas con este exclusivo objeto, sistema 
adoptado para facilitar la acumulación de 
dineros y del aspecto técnico de su cons­
trucción. 

y en segundo pero no menos importante 
lugar, este proyecto garantiza a las construc­
ciones que se hagan conforme a los requi­
sitos de esta ley, libertad de toda interfe­
rencia del Comisariato o de cualquier orga­
nismo que lo reemplace. Esta garantía es 
la base del proyecto y su eliminación lo anu­
laría. Si con ella logramos que parte impor­
tante de los mil millones de pesos que al 
año se invierten en Chile en constxuceiones, 
se orienten hacia las habitaciones eeonómi­
cas, habremos contrl:buído enormemente a la 
solución de tan vital problema. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente) .-'-Tiene la 

palabra el Honorable señor Berman. 
El señor BERMAN .-Señor Presidente, he­

mos estudiado con mucha detención el curso 
de este proyecto, sus diversos artículos y las 
intenciones que envuelve. 

La idea que él contiene es plausible y tan 
antigua como la existencia misma de nues­
tra República. Sin embargo, llama la aten­
ción que nunca antes se haya demostrado 
interés efectivo, a pesar de lo que ha afir­
mado el Honorable Diputado Informante, en 
construir habitaciones de tipo económico, 

El señor V ALDES LARRA IN . -¿ y las leyes 
anteriores? 

El señor COLOMA (Presidente) .-Honora­
ble señor Valdés Larraín, ruego a Su Seño­
ria no interrumpir. 

El señor BERMAN .-Laos leyes anteriores 
no han dado los resultados ... 

El señor V ALDES LARRAIN. -Pero no por 
culpa de esas leyes. 
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El señor BERMAN.- ... que de ellas se 
esperaba porque les negaron recursos sufi­
cientes, ni tampoco los capitales particulares 
se interesaron por explotar otro tipo de cons­
trucciones que no fuera el conventillo insa­
lubre que reditúa gran interés, a los famosos 
cités y otras construcciones refaccionada.'i. 
pues piensan solamente en la mayor ut.i­
lidad. 

Es un hecho evidente, por otra parte. que 
no solamente la zona "terremoteada", --en el 
rubro habitación todo Chile está práctica­
mente terremoteado-, tiene un déficit 
grande de habitaciones: construir casas, pues, 
debe ser el primer objetivo de nuestra eco­
nomía, ya que asegura como ningún otro la 
salud de la pobladón y mejora la cifra demo­
gráfica de la morbilidad y de la mortalidad. 

Darle casa al pueblo, en la realidad, no 
interesa al capitalista ni al régimen libe­
ra1. Ha creído el autor del proyecto que dan­
do todavía mayores expectativas al capital, 
porque éste es uno de los proyectos más típi­
cos del régimen capitalista que <¡f' han atre­
vido a presentar jamás a un cuerpo colec' 
tivo como es esta Córporación, se soluciona­
rá definitivamente el' problema de la vivien­
da. Este proyecto da grandes y nuevas ex­
pectativas al capital explotador y trata de 
burlar legalmente todas las leyes de tribu­
tos y de control social. 

Y, entre paréntesis sea dicho, me extraña 
muchísimo que no se haya afirmado toda­
vía que esta ley definancia el presupuesto 
fiscal notoriamente, como lo hieieron en la 
sesió'n de ayer los conseryadores al poner el 
grito en el cielo cuando quisimos reducir el 
impuesto de transferencia por este año a 
unos pOCOs empleados de la Caja de Ahorros 
de Empleados Públicos. 

Las expectativas que esta ley abre a los 
inversionistas le resta los más importa.ntes 
tributos al Fisco, lo que va a despquilibrar el 
presupuesto vig€nte. Hasta este momento 
ninguna voz constitucional prot~sta por est~ 
transgresión a la ley de PresUIPuesto. Porque 
este proyecto no se refiere a modestos em­
pleados. sino a capitalistas ... 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable Dipu­
tado? 

El señor CORREA LARRA IN. -¿.Me permi­
te una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor BERMAN .-Siempre que no se me 
compute el tiempo, no tend:ia inconve­
niente. 

El capital, señor Presidente, y quiero 
advertir desde luego que le hemos dedicado 
mayor estudio a este proyecto de lo que hu­
biéramos hecho habitualmente, porque está 
apoyado por la expresión máxima del indi­
vidualismo capitalista. por el diario "El Mer­
curio", el capital señor Presidente, ya sea 
el chileno o el extranjero, jamás se ha inte­
resado en mej orar las condiciones de vivienda 

del pueblo. Tenemos el ejemplo de la Compa­
ñía Carbonífera de Lota, que ya va a cum­
plir cien años de explotación y que ha teni­
do enormes utilidades y formado inmensas 
fortunas. Esta empresa jamás se había ocu­
pado en cien años de bajar la más alta ci­
fra de mortalidad del mundo, que acusa Lo­
ta, construyendo habitaciones para los crea­
dores de esta riqueza, para los obreros que 
trabajan en las minas del carbón. 

El terremoto de 1939 dejó un millón de ha­
bitantes l;in habitaciones en siete provincias. 
Se trató de colocar un empréstito en Esta­
d,os Unidos, ofreciendo suficientes· garan­
has, pero esa nación imperialista no se in­
teresó en proporcionar recursos a Chile pa­
ra que nuestro Gobierno pudiera cumplir la 
ob1igación imperiosa para dar techo a los 
que habían perdido por el desgraciado m­
mo. 

En los tiempos de la última guerra, Diou­
tados de estos bancos, frente al hecho ina.u­
dito de que. las sociedades. anónimas obte­
nían utílidades usurarias, superiores a todo 
lo razonable, presentamos un proyecto de 
ley, no para que el Gobierno se apropiara de 
esas utilidades, sino para que el exceso sobre 
el 15 por ciento de ellas, fuera destinado a 
la construcción de habitaciones para los 
obreros de las respectivas empresas. 

Este proyecto nuestro tampoco fué consi­
derado, no diré por la oposición, sino por 
ninguno de los sectores que representaban al 
régimen mctividualista en esta Cámara. 

Ultima mente -como si el problema fuera 
de hoy, y como si los promotores no tuvieran 
ninguna responsabilidad en él se ha preten­
dido crear un ambiente nuevo- para algunos 
es el tema del dia, el fuerte para las nuevas 
elecciones. y se ha querido decir al pueblo 
que no hay casas, que no tiene dónde vivir, 
en circunstancias que esta verdad la conoce 
e! pueblo desde que es pueblo. El Poder Eje­
cutivo no ha cumplido ni siquiera con su 
obligación legal, de exigir a las grandes ern­
presas industriales, que construyan vivien­
das. No sólo me refiero a las que ya están 
instaladas. pues tampoco esta obligación se 
ha hecho efectiva con aquellas empresas que 
se van levantando. Está en este caso la em­
presa de Cemento Juan Soldado, que al ins­
talar, en pleno despoblado una usina donde 
trabajan más de trescientos obreros, no se 
ha preocupado de edificar, simultáneamen­
te, ni una casa para alojar a estos mismos 
obreros. Ha;;ta la Corporación de Fomento, 
actuó en esto. con el criterio tradicional del 
capital individualista. 

También pOdemos citar el ejemplo de la 
Compañía de Acero que se instala en Hua­
chipato, y que solicita al Congreso doscien­
tos millones de pesos más en estos mo­
mentas. Está levantando una enorme in·­
dustria y a pesar de los requerimien­
tos reiterados que hemos hecho por me/llo 
de petieiones de oficio o de proyectos de 
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acuerdo, esta empresa, que va a ocupar a 
mas de tres mil obreros en Talcahuano, no 
Imcia la construcción ni de la )nás modesta 
habitación, lo que da motivo i la especula­
ción mas despiadada cou- ¡OS arrlendos mo­
destos en Talcahuano. A los técnicos norte­
americanos si que los ha instalado bien_ 

Cuando alguna empresa solicita el instru­
mento de expropiación de los organismos pú­
bl1cos correspondientes con el objeto de cons­
truir casas populares, nos encontramos que 
con el "contrabando" de que esa buena in­
tención tiene además el propósito de elimi­
nar de su recinto o de sus inmediaciones a 
toaos aquellos ranchos o casitas modestas 
de personas que son Independientes o que no 
están totalmente entregadas a ella. 

Señor Presidente, detengámonos ahora en 
los artículos del proyecto. Llama la atención 
que se hable oe habitación popular, de habi­
tación barata, de vivienda económica, cuan­
do los costos que fija están muy lejos de ello. 
Hace algunos días, trató en primer trámIte, 
la Corporación, un proyecto de habitaciones 
baratas para las Fuerzas Armadas y Carabi­
neros, y se nos aseguró que cada casa po­
dría 'construirse con i veinticinco mil pesos! 

El Gobierno, que es el máximo demagogo 
de la hora actual ... 

El señor ROSALES.- Así es. 
El señor BERMAN.- ... pre:sentó ese pru­

yecto para ilusionar a las Fuerzas Armadas 
y al pueblo, y aseguró que con veinticinco 
mil pesos se pOdría construír una casa eco­
nómica ... 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Con ese 
dinero no se construye ni un cuarto. 

El señor BERMAN.- El Honorable señor 
Godoy demostró que ni siquiera de pape: 
cartón se podía construír un casa con E'sa 
suma. 

Con este proyecto se han ido al otro lado. 
No han pasado siglos, ni años, ni siquiera me­
ses. Hace pocos días han afirmado aquí Que 
se puede hacer una vivienda económica con 
$ 25.000, Y ahora declaran que una casa se 
construye en forma económica, cuando el 
valor del metro cuadrado de edificación com­
cid e con el sueldo vital de Santiago, o sea, 
$ 2.40U. 

El s8110r PEREIRA LYON.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorab:e colega? 

El señor PALMA.- Este proyecto esta pre­
sentado hace mucho tiempo.,. 

El señor COLOMA (Presidentc).- Honora­
ble señor Palma ... 

El señor BERMAN. - Yo conceaeria inte­
rrupciones, señor Presidente, si no me las 
computasen en mi tiempo, porque a nos­
otros nos apllcan el Reglamento con clema­
siada estrictez. 

El señor CORREA LARRAIN.- Si está 
hablando con absoluta mala fe. ' . 

El señor COLOMA (Presidente).- Hono­
rable señor Correa Larraín, ruego a Su Seño­
ría se sirva guardar silencio. 

,l!;j senor COHHl:!;A LAHRAIN. - Esta G€­

mostrando una ignorancia supina ... 
El señor COLOMA (Presidente).- Honora­

bIt señor Correa Larraín, llamo al orden a 
Su Señoría. 

El &e110r GODOY.- ¿De dónde salió tan enci­
clopedista el Señor Diputado? 

El se110r COLOMA (Presidente).- Rll€go :l los 
Honorables Diputados se sirvan guardar silendo. 

El señor CORREA LARRAIN .-¿Por qué no re­
vis~ la enciclopedia para ... ? 

El señor COLOMA (Presidente) .-Honorable 
señor Correa Larraín, voy a amone¡;tar a su Se­
ñoría. 

El ~eüo~ BERMAN. - Señor Pr€Sk!ent2 estét 
intención de tomar como baSe la t'quivalen~ia ele 
un metro cuadrado con el salario vital es o;'ac­
tamente igual a cambiar un cánon de arriendo 
por algunos pares d€ zapatos o por algu:lOs 
quintales de trigo. En lugar de tomar co­
mo rEferencia nuestro signo monetario, los Di­
putadcs propiciadores de este proyecto i'econOC2n 
implícitamente la quiebra de nuestra mO¡;·i'da. y 
de todo lo que hemos afirmado aquí sobre infla­
ción, sobre la baja del poder adquisitivo del peso 
sobre la carestía de la vida, sobre todo lo que se 
ha prel:€ndido con.stante e inútilme:1t~ rebatirnos 
oficialmente o por los colegas ... 

Los hechos están con nuestros argumentof .. &e­
ñ{)1' Preoidellte, los Diputados conservadores y li­
berales reconocen con este proyecto que tI peso 
ya no puede ser usado como signo mon2;aric de 
referencia, y que hay que recurrir al sistema del 
trueque para equiparar el metro euadra-do de 
construcción con un sueldo vital. 

Tenemcs, por tanto, razón los que afirmamos que 
el peso se va achicando. Los sueldos vüa­
les que se reajustaa anualmente, con.stituye'l 
para los conservadores un 5ignO más segul·O. por­
qUe así irá subiendo simultáneamente el valor d" 
la$ construcciones. 

¿Pero se hace una vivienda realmente economi­
(:a con sueldes vitales? Según los técnicos la ha­
bitación popular debe tener alrededor de' 65 me­
tros cuadrados de edific-ación- Si incluimo..<; el te­
rrenos, nos resulta que el costo de cada "YÍvieada 
económica" del proyecto sube de 250 mil pesos. 

. i Esta es la vivienda económica que propiCia el 
proyecto! 

Ahora bien, como cada c¿sa costará 250 mil 
pesos, pOdría arrendar.5e en 2 mil quinientos rnen­
cuales. Pero cemo se la exime de la limi'.aclón 
de renta establecida en la Ley 6.844, o sea. del 
máximo de 11 por ciento, esta vivienda económica 
no estará ni con mucho al alcance de loc Ob:-t'fO" 

y d2 los empleados. 
El seüor ALDUNATE PHILLIPS.- ¿Cuánto cal-­

cula, Su Seúoría, que v:1le la c.onstrucción ci.'c' una 
casa? 

El señor BER.MAN.~ Estoy dando esta.<; cifra" 
ba.sándom2 en los cálculos que permiten la.<; ma.~ 
temáticas que no tienen nacionalidad detc,-mi­
nada. 

Aseguro, por tanto. que este proyecto no in­
duce a la construcción de "vivienda económÍ­
C'a~' . 

Ahora, voy a COl] téstar a la pregunta formulada 
por el Honorable señor Aldunate. La Corporadól1 
,le R"construcción y Auxi;io construye en Concep­
ci~!; una población_ de la cual es contratista lR. 
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finna Ales,andri; que se llama "Población Baque­
dano". Cada casa tiene, más o menos una superfi­
cie habitable de 85 metros cuadrados, y cada me­
tl\, vaie $ 980. Se tr.ata de obra de albañileria, 
con cadenas de concreto v demás o, sea cada 
C'·l..'i;.{ costará 100 a 120 mii pesos, 'con ten'-eno y 
arte-factos. 

El .C€ñ0r CORREA LARRAIN.- ¿Cuánto ganan 
llli obreros hoy día. señor Diputado? 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a Bit 
St'll(),ía ;-e sirva guardar silencio. 

EJ. señor Co,RREA LARR!AIN.- ¿No sabe Su 
Señoría ... 

El .-;eiío!' COLOMA (Presidente). - ¡Honorable 
&erlor Correa! 

-HABLAN VARIOS SENo,RES DIPUTADOS A 
L_~. VEZ. • 

El s-eñor ALDCNATE PHILLIPS.-- ¿Me Dormi-
te una pregunt.a, señor Presidente? ' " 

El sel'íor Co,LOMA (Presidente) .-Honorable se­
ñor' Aldunate el Honorable señOr Berman no 
acepta interru'pciones. 

El señcr BERMAN.-Así como decía señor Pre­
sidente, que el Mensaje de habitacio~es para la.s 
F11-erzils Armadas era demagógico, este proyecto en 
d.:bate, constituye una pretensión para orientar 
capitales para construir vivienda" que serán eco­
nómicas, no para el pueblo, sino que para el in­
"tersionista. 

El señor CORREA LARRAIN. - ¿Cuál es la 
razón? 

:<:1 ,';,eñor BERMAN. - Quiero señor Presidente 
o;plic~r cuáles son las razones. ' , 

El seí'íor Co,RREA LARRAIN.- Eso es intere­
.sante. 

El feí'íor BERMAN.- Son muchas. 
y para satisfacer de inmedia.to la curiosidad de 

mi Honorable colega diré, en seguida, cómo debe 
abGrdar el proyecto este problema pavoroso de la 
vivienda. 

El señor Ro,SALES.- Para que aprendan Sus 
Señorías. 

El señor BERMAN.- El proyecto consta de 
siete artículos, y sólo el 6.0 define lo que entien­
de por habitación. Los demás, eximen de tribu­
tos económicos. 

¿ Cuáles son estas exenciones que me extraña, 
repito que no hayan sido inm~diat.amente obser­
vadas por los Diputados conservadores t.an pun­
tillosos para exigir el respeto de las leyes, regla­
mentos y la Constitución? 

El señor PALMA.- A Su Señoría eso le llama 
la atención, porque no reconoce ni las leyes ni la 
Constitución. 

El señor BERMAN. - El artículo 1. o declara, 
señor Presidente, que las habitaciones económicas 
0'1e se construyan~e_ acuerdo con esta ley, que­
darán exentas de todo impuesto que grave la pro­
piedad raíz. 

Se refiere al impuesto territorial qUe alcanza 
en Santiago a 10.5 por mil, del cual el dos por 
mil corresponde al Fisco; uno por mil por la ley 
6,741; uno por mil por la ley 6,773, dos por mil 
corresponde a la Municipalidad; uno por mil por 
la ley 8,121 y dos y medio por mil para puentes y 
caminos. 

o, sea, desde luego, se las libera de derechos en 
un 10 y medio por mil, trastornando todos los pre­
supuestos calculados a base de los tributos enu­
merados para favorecer estas construcciones que, a 
nuestro juicio, no tienen nada de económicas. 

El señor PALMA.- ¿Me permite una interrup­
ción, Honorable Diputado? 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADo,S A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a los 
Honorables Diputados se sirvan guardar silen­
cio. 

El señor BERMAN.- Aún más, señor Presi­
dente, termina este artículo 1. o, con una frase 
que quiSimos modificar en la Comisión de Ha­
cienda. pero sin resultado. Dice: 

"Esta ()xención regirá por 10 años, <::ontados 
desde el 1. o de enero siguiente a la fecha de 
terminación dE' la construcción"; o sea, señor 
Presidente, que todas las entidades, sociedades 
anónimas y particulares que están por terminar 
sUs construcciones y qUe en sus costos calcularon 
pagar todos los tributos a que los obligan las le­
yes en vigencia, van a ser liberados como por 
arte de magia, por este efecto retroactivo que 
ellos ni siquiera imaginaron, que les alcanza­
ría algún día. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Por qué no lee 
el artículo 6. o? 

El señor Co,LOMA (Presidente).- Ruego a SU 
Señoría guardar silencio. 

El señor Co,RREA LARRAIN.- Lea el artícu­
lo 6.0, Honorable Diputado. 

El señor Co,LOMA (Presidente).- Amonesto a 
Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me permite 
una interrUPción, señor Diputado? 

El señor COLOMA (Presidente).- El Honora­
ble señor Berman no desea ser interrumpido. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¡Tiene razón 
en no concederlas, porque no quiere que se acla­
¡en las cosas! 

El señor BERMAN.- Generalmente los proyec­
tos se refieren a obras que se inicien, en deter­
minada fecha ... 

El señor CORREA LARRAIN.- ¡Lea el ar­
tículo 6.0! 

El señor COLo,MA (Presidente).- Ruego a Su 
Señoría, guardar silencio. 

El señor BERMAN.- ¡No pUedo llegar todavfa 
al artículo 6. o, porque antes me falta referirme a 
los artículos 2.0, 3.0, 4.0 Y 5.0! 

-VARIo,S SE'frORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a 
Sus Señorías guardar silencio. 

El señor BERMA N . -- El artículo 2. o dice: ''la. 
renta producida por las habitaciones económicas", 
no se considerará para los efectos del impuesto 
global complementario. 

El impuesto global complementario, que eviden­
temente contribuye a financiar el presupuesto 
fiscal, se aplica en tasa progresiva. Y voy a po­
ner solamente dos ejemplos para probar que no 
cabe ninguna duda de que las instituciones in­
versionistas van a salir ganando porque giran 
con millones de pesos, y todo a expensas del 
Fisco. Por cada millón de pesos de renta, deben 
pagar al Fisco :;; 169.125 Y un 26 por ciento oor 
el exceso hasta do" millones, y por cada dos nu­
Hones debe recibir el Fisco casi $ 500.429.125.­
Sobre el excedente de dos millones se paga, ade­
más, un 30 por ciento, o sea, cualquier sociedad 
que se acoja " este proyecto va a resultar bene­
ficiada ,11 EUS rentas calculadas en un año, por 
lo meDOS en $ 170.000 si declara un millón de 
utilidad. 
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El articulo 3. o dice: 
"Las habitaciones a que se refiere esta ley no 

serán consideradas en los acervos hereditarios 
para los efectos del pago de cualquier impuesto a 
las herencias o donaciones". 

La Ley N.o 5,427, de Herencias, establece una 
escala en que el Fisco participa de los beneficios 
de los herederos en un porcentaje que va del uno 
y medio por ciento hasta el 60 por ciento, se­
gún el grado de parentesco del heredero con el 
fallecido. 

Nuestra objeción a este artículo está evidente. 
La inversión del capital en estas habitaciones. 

que se dicen económicas, puede privar al Fisco 
del 1112 hasta un 60 por ciento de sus derecho~ 
sobre las herencias. 

y a este respecto, no quisiera relacionar con 
este asunto la herencia dejada por una persona 
recientemente fallecida, tan bullada en cuanto al 
impuesto, que con este proyecto, cuyo efecto re­
troactivo discutimos, a 10 mejor alcanza a bene­
ficiarla. 

El articulo cuarto exime del impuesto de la 
tercera categoría a las sociedades que se consti­
tuyan con el exclusivo objeto de construir habitll:­
ciones económicas, o sea, las exime de la oblI­
gación que les impone la ley 8,419 de pagar un 
12 por ciento sobre la renta. 

Este impuesto no ha podido ser disminuido pa­
ra las industrias; pero por medio de este proyec­
to van a poder burlarla legalmente, o atenuar 
considerablemente sus efectos, los que declaren 
construir exclusivamente viviendas económicas de 
250.000 pesos. 

El artículo 5.0 exime del pago de 1mpuesto glo­
bal complementario establecido en la ley 8,419 y 
de los derechos de herencia de la ley 5,427 a los 
accionistas de esta clase de inversiones. 

-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS 
A LA.VEZ. 

El señor PRIETO (don Camilo).- Su Señoría 
no hu entendido nada. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- ¡No hay 
peor sordo que el qUe no quiere oír! 

El señor Correa Larraín.- Exacto jnO hay peor 
sordo que el que no qUiere oír! 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a loa 
señores Diputados se sirvan guardar silencio. 

-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Escobar, llamo al orden a Su Señoría. 

El señor BERMAN.- Volviendo, señor Presi­
dente, al artículo 4.0, se exime, además, del cin­
cuenta por ciento de los impuestos que gravan 
la constitución de las sociedades que se formen 
con el exclusivo objeto de construir habitaciones 
económicas. Y, como si aun fuera poco, se li­
bera a estas construcciones de pagar los tributos 
que dicen relación con las transferencias de do­
minio. Esto significa que si se construYe una po­
blación y se vende, esta transferencia no paga 
derechos en Tesorería fiscal. Si se vuelve a ven­
der -y esto va a ser posible porque estas casas 
pasarán a ser objeto de especulación-, la ley li­
bera a esta nueva transferencia de toda clase de 
tributos y, en consecuencia, tampoco pagará esta 
vp? nin¡:;ún derecho al Fisco y así sucesivamente. 

-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BERMAN . - Dadas las condicion€ii 

excesivamente favorablE~s que el proyecto otorga 
a estas entidades capitalistas, que con toda se­
guriqad, como siempre, se convertirán mañana en 
organismos de especulación; la formación de so­
ciedades con los objetivos señalados va a ser la 
inversión más lucrativa y solicitada ... 

El señor CORREA LARRAIN.- Se van a cons­
truir muchas casas. 

El señor BERMAN.- '" porque está exenta 
.pe todo tributo. 

El señor PRIETO (don Camilo).- Al fin en­
tendió Su Señoría. 

El señor BERMAN.- Decía, señor Presidente, 
que la formación de sociedades para construir es­
tas poblaciones y las transferencias de que serán 
objeto estarán exentas de toda clase de tributos, 
y les agregará tranquilidad para sus herencias. 

Pero todo esto les pareció poco. Y agregaron 
un artículo por el cual quedan liberadas prácti­
camente, de todas las leyes que sobre esta mate­
ria rigen en nuestro país. 

Señor Presidente, en prueba de lo que afirmo, 
voy a dar lectura al artículo 7.0, porque él expli­
ca por sí solo lo que he estado señalando. 

Dice el artículo 7.0: "Las construcciones ... 
El señor CORREA LARRAIN.- Se salté Su 

Señoría el artículo sexto. 
El señor BERMAN.- El artículo 6.0 cJ~finc lo 

que entienden Sus Señorías por habitación eCf)­

nómica. Yo lo impugné. 
Dice el "Artículo 7.0. Las can,trucciones dEl ca­

rácter señalado quedan s'~bstraídas a todo ron­
trol del Comisariato o de eualauier orgarüsmo Que 
lo reemplacé". 

En consecuencia, esta ley "p coloca en el caso 
de que el Comisariato sea reemplazado y, dei'de 
luego. se llbran del nu 'va organü;mo. 

y agrega el artículo 7.0: "Los litIgios. y to~O 
asunto relativo a los derechos y GbllgaclOnes {tC 

los propietarios y arre,1datarbs referentes a estas 
pr:Jpiedades queclarán suj, t O,; sólo y exc!uslvll­
mente al conocimiento de la justicia ordinaru. 
No reiSirán para ellas las limitac:c,nes de. renta 
establecidas en la ley número 6.844, modlflCac:él 
por la ley 7.747". , 

El señor CORREA LARRAIN.-~ ¡.Por que no 
ie2 el artículo 6.o? 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
~eñor Correa. voy a censurar a Su Señoría. 

El señor ROSALER.-Ya lo cemuró, seña!' Pre­
sidente. 

El señor BERMAN.- ¿Qué queda de económi­
cas a estas construcciones, señor Presidente. si 
las eximen hasta del tope del 11 por ciento co­
mo renta máxima? 

Y hay más. Actualmente se está terminando 
en Los Leones. cerca de las Cervecerías Unidas, 
un bloQu~ de deoartamentos con el visto bueno 
de la Habitación Popular, ieual como ~e e.,tD.­
bJece en este proyecto. y eó'tas habitacione~, se­
ñor Presidente, no tienen nada de populares. Tie­
npn los 65 metros cuadrados, que fija la H3hita­
ción Popular. Pero. los han distribuido en livin¡¡. 
baño, cocina y eles dormitori[)~;. y los venden al 
precio en plaza, al precio cnr.,1ercial. para depar­
tamentm. 

No dudo de la buena intención de los !l llto­
res del proyecto, pero tal com:1 be ha pre.s~l1-

tado pste p"oyecto ~. nUEstra c:Jnsidm'aciñn va 
a ser objeto de t.oda clase de especulacioneL ;r de 
toda clase de ne9"0ciadas, si es C[lle ya 110 los es­
tán realiz·mdo. ¿Quién le demuestra, señor Pre-
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sidente. a alguna autoridad que el costo de cons­
trucción C'S su;:>erior fll vit,al. y quP. se incluye lu­
jo a pesar de que no se ha incluído en los esta­
dos de pago este rubro? Pueden dedarar que van 
a construir con 200,000 peso!>, y no declarar lo que 
agreguen sobre 2,400 el metro cuadrado. 

¿Quién va a demostrar lo exacto? ¿Acaso no 
sabemos cómo se burlan lo., derechos mllnicipales 
en que se suele declarar menor cantidad de me­
tros por edificación para pagar menos derechos? 
Pueden terminar la construcción con puertas y 
pinturas de segunda clase y, una vez acogidos a 
esta ley, le dan la categoría de lujo que efec­
tivamente se les quiso dar desde un comienzo, 
para espeCUlar con ello, libres de todo gravamen. 
¿Por qué no se !la puesto en este proyecto que 
junto con el costo de edificación se considere el 
valor del suelo? En el Barrio Cívico pueden ase­
gurarle a las autoridades que van a construir 
habitaciones populares, pero como el valor del 
suelo no está considerado, esto alzará el valor en 
forma que ningún empleado va a poder acoger­
se a esta ley ni muy remotamente. 

La Caja de Empleados Particulares acepta la 
construcción ele edificios a 2,700 pesos el metro 
cuadrado. Y se afrontan todas las exigencias tri­
butarias y de la ordenanza general de construc­
ciones. 

y la Corpcración ¿ va a a utorizal', liberadas de 
toda clase d<c tributos, construcciones que la Or­
denanza General considera como de primera cla~. 

se? 
No Ee fija tampoco el pl'ecio de venta de est,as 

"vivienctas económicas", justamente, señr Presi­
dente para darle cemo dicen juego ilimitado y 
alicie~le al capital. ' 

Nosotros formulamos indicación en el sentido 
de que estas propiedades, tan liberadas de im­
pue.stcs, puedan vender.se con una utilidad máxima 
Coe un 15 0'0 u otro porcentaje razonable; pero, 
fué rechazada. ¿pretenden mayor utilidad? .. 

Mp faltan todavi2. unos pocos minutos, señor 
Pre.sidente. 

El seÍlor COLOMA (Presidente).- No le qU2da 
ning'ún ~nL:lUto de su tiempo. Honor8~ble Diputado. 

Tiene 1a jJnlabm el Honorable señor Aldunate 
E,<'eñ,ll' ALDUNATE PHILLIPIS.- Sefí~or Pre­

sid'ente. los Diputado.s de este s b'an~os han cele­
brado í& ¡res'Enlación de est.e proyecto. que tiene 
per objeto "nC8raJ uno. de los problemas más 
graves del país, Pcr eso es que. en toda la tra­
mit::lCió,1 quP tal inidattva ha :"nido han procu­
Taño en la medida rle <,u alca1';:;e, prestarle to~"!a 
su c~(Jperación y ayudar a su pronto des,pacho. 

No cabe di'cutir, señor Presid'ente, que frente 
n. t.a.nto probl<:'ma secunJal'io. que con tant,.l ardor 
nreocupa. a veces. a. los que tenemos responsa­
bilidad En la co."'a pública, es éste, el problema 
de la habitación po})ular. el más grave. el pro­
blplll8. má, prohndo e inmediato Que todos te­
TIErno.'; ('bliga~ión de encara': y 30~ucionar. 

Sabemos, Honorable Cámara, qUe hoy día la 
m''ly0riH d", los obreros, de la gente asalariad~ de 
<".r.1:' l~a 's. e in~hF'J. dp. los ciudadanos de la clase 
po'>dia se ven abocados al tenebroso problema de 
k(~r '('c"r, vivir hRcinrdo.3 en covachas inmundas, 
e:-¡ o;¡e· se l1evfl~ una v;,da de promiscuidad. en Que 
n'. J':1V ninguTIl' posihilidad de alee:ría ni d~ sa­
t! ~fa,'y:,ión d; v~i-i.::-. ni de f;l!.~rnació:l m07'ul V ~lc-';ra 
<]e l~ pCr'''Dn~Jidad humana. 

L?~: ú'~,inw,s estatlístira'i, s."f1Or Presidente. 1:1e-

ellas con minucio.sidad, por gente que ha, eJ1C~"­

rado Este problema sj~n criterio político. p:>ro "m 
un sentido humano 'j de corazón, han llegado a 
la pavorOSa re8.lidad de que el prorr,e\lio de !'.<:';;.S 

familias formadas de un padrp., una ma,dre V 
cuatro hijos, viven en una pieza. ¿Y qué ,~'2 f''!l­

tiende por pieza? Un rincón, geneYalment~e, sin 
t.ablas. muy a menudo sin ventanas, siempre .':in 
elEctricidad, y por supuesto, sin ,si2'rvicios de ~,glla 
~otab!e ni de alcantarill3do de ninguna ¡'S))'f:­

cie. , . 
-HABLAN VARIOS SEr,ORES DIpc.,TTADO!3 A 

LA VEZ. 
El señor COLO.i\1A I Presidente). - i HonC.:-:l.b'e 

'''ñor ResaIes! 
El señor ALDUNATE PHILLIPS. Frente a ('::te 

problema, no cabe eludir responsabilidades de ca­
rácter doctrinaria. sino que abocarse a ~1l estudio 
y presentar cad:1 cual, de acuerdo Con su criWl'io 
político y su critJerio económico. una solución de 
este problema que, s'egún pcü.s criter;o.s. constiü;"R 
su solución integral. .. 

El proyecto que discutimo~ actualmente enear:,;! 
indiscutiblemente. para los Diputados de e<;loS 
hancos, la solución que, según nuestra dcctrina 
tiene tan tremendo y pavoro"o problema. No Q:LE~ 
cutimos que otras personas tengan derecho a te­
n:1' criterios diferentes al nuestro sobre esta ms­
teria, y a presentar otras soluciones. Pero sí d!­
claramos que no tiEnen autoridad señor Presi­
dente, quienes impllgTlan o prete~den imDedJr 
est.e proy~cto de ley, porque no representa' una. 
wlución del problema, segÚn sus propias COleV::C­

C'\on'~s Económicas. sí. en la alternativa, el~os J),) 

están en. cendiciones de prc¿entar ot.ro proyl.'Clo 
que, segun su criterio, con..<;tituye su vprcla<lHa. 
.solución ... 

El señor ROSALES, Hay que tener mayoría :y~_ 
1'a qUe lo aprueben. 

El señor CORREA LARRAIN.--- ¿Por qué TiO 

presentan otro provecto? 
El señor BER.MAN.- Está presentado. 
El señor URIBE (don Damiánl.- ¿Sus Seño­

rías se creen los únicos capaces? 
-HABLAN VARIOS SEÑ"ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente) .-- ¡Honorable 

señor Rosales! 
El señor ALDUNATE PHILLIPS,- Señor Pre­

sidente, según las estadísticas que ha hecho e"ta 
gente apolítica a que me he referido ... 

El señor VALDES LARRAIN.- ¡SUS Sei"lDrlas 
estuvieron en el Gobierno! 

-HABLAN VARIOS SZflORES DIPt,''l'ADOS 
A LA VEZ. 

El señor AI.nUNAT~ PHILLIPS.--, .. existe 
un déficit de 400 mil hubitacicn€s de la calidad 
a que se refiere el proyecto. E dc:cir, e '1 este 
promediO de 6 personas por c:~,sa que he seña­
lado, resultaría que hay 2.400,000 personas que 
no tienen un régimen de vida adecuado y de­
cente. 

El crecimient.o vegct2.tiv'· de la p;Jb1"ció:, de 
Ohile es d( 7~ mil pcrso:ns al año, COI: ef,te 
mismo proI.ledio de 6 personas pe,' casa, debe­
rían construirse, en éonsec)er"ia, no p:::ra solu­
cionar el proble'na cd d<'Cci , sino sólo pa'~'d ev'­
t"r que este uroblema se clgrave, mantenil:Ddose 
dicho déficit permanente de 400 l11il habit" '~iones, 
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deberían construirse en nuestro país 17 mil habi­
raciones al año. 

Frente a ésto, señor Presidente, ha querido el 
criterio socialista, pretendiendo imponer su so­
lución. dar recursos que estimulen aquellos or­
ganismos que procuran una solución de este pro­
blema a través de la intervención estatal. 
, ¿Cuál ha sido el resultado? 

El primer resultado práctico, señor Presidente, 
ha consistido en que la Caja de la Habitación 
Popular, entre los años 1939 y 1945, ha construí­
do mil casas por año, no obstante que el déficit 
vegetativo es de 17.000 Y el de arrastre de 
400.000. 

QUlse preguntarle a mi Honorable colega señor 
Berman, cuál era el costo, según su criterio, de 
cada casa. El Honorable Diputado expresó que 
dicho costo alcanzaba a :;; 120.000. 

Respecto de ésto tengo un criterio muy pareci­
do al de Su Señoría. Creo que, por lo menos, in­
cluido el suelo, no se pLlede construír una habi­
,"a,c:ón que no sea, naturalmente, una pocilga y 
que dé al padre de familia un aliciente para vol­
ve,' a su casa desde el trabajO, donde tenga un 
uasis de reposo Y de agrado; donde encuentre luz, 
ain~ y una mesa en torno de la cual pueda reunir­
"e con sus hijos, en la que pueda oír la música 
de una radio, comentar y soñar en ei futuro con 
habi;:.ación con menos de $ 100.000. 

El costo de las 400.000 casas de déficit que 
existen, a razón de $ 100.000 cada una, ascendería 
a $ 40.000.000.000. Esto es lo que cuesta cons­
truir, económicamente, las habitaciones que el 
pueblo de Chile necesita. 

Ei señor BERMAN.- No es tanto. 
El señor ALDUN ATE PIDLLIPS. - Pueden 

concederse a la Caja de la Habitación Popular re­
cursos extraordinarios, pero ¿a cuánto ascende­
rían para encarar verdaderamente el problema? 

Con $ 500.000.000 se pueden construir apenas 
5.000 habitaciones, y sabemos que, para hacer 
frente al aumento vegetativo de la demanda de 
casas, es necesario construir 17.000 al año. En 
consecuencia, se necesitarían $ 1.700.000.000 para 
este sólo objeto, lo cual, no obstante, mantendria 
latente el problema de la escasez de h3.lbitaciones 
<te arrastre que he señalado. 

Frente a esta situación, señor Presidente, 
nosotros hemos sido sinceros y hemos procurado, 
CO!l espíritu realista y franco, que se canalicen 
todas las actividades nacionales, que se orIente la 
economía particular hacia la construcción de ha­
bitaciones. 

Usando una frase que, a mi juicio, es correcta, 
hemos deseado aproveChar el deseo de lucro iu­
manente en todo hombre, el deseo de lucro han': 
rada, el deseo de lucro legal, en beneficio de esta 
solución que el pais reclama. 

Es por eso que no me alarman, en absolUto, esas 
pretendidas objeciones que se han hecho para 
impugnar este proyecto, diciendo que con él se 
elimina de toda clase de tributos a los que se 
dedican a estas construcciones que tanto nece­
sita el país. Precisamente, esa ha sido la finali­
dad nuestra. Si alguno de estos incentivos se nos 
esccipa, qUisiéramos que se nos recordara para 
incluirlo en él. Queremos que el productor de 
esta clase de construcciones tenga el más amplio 
aliciente y se sienta respaldado en todo sentido, 
para que los capitales y los inversionistas se orIen­
ten, precisamente, hacia esta inversión. 

La revista de Estadística da las cUras de las 
capitalizaciones de las sociedades anlJn1mas en 
los últimos años, que son de 3 mil millones, y 4 
mil millones. ¿Y por qué ha de lanzarse, con el 
régimen actual, todas estas inversiones hacIa una 
producci6n lucrativa y no controlada, Innecesa­
ria al pais; hacia una prodilcción e'l que el poder 
del espíritu ele lucro es inútil a la sociedad? ¿Por­
qué han de fa<:llitarse la producdón de articulas 
de lujo en que no existe control, ni Comisariato 
ni fijación de precios? ¿Por qué han de canali­
zar los capitales hacia la construcción de joyas 
artificiales, de amoblados de lujo, y de tantos 
otros artículos de que el país puede prescindir? 

Pueden ha,cerlo porque saben que percibirán el 
int€rés que se les antoje sin encontrar trabas. 
Y, en cambio, se les ha estado cerrando la ca­
nalización del capital privado hacia estas cons­
trucciones baratas, haciéndoles inversiones de 
bajo interés, inseguras y antipáticas. 

Nosotros, con este proyecto no pretendemos in­
terferir otras soluciones. Y con un criterio libe­
ral, corresponden a la naturaleza del hombre 
ciertos sentimientos que es imposible trastrocar. 
Uno de ellos es la riqueza, el lucro canalizado en 
forma honorable y correcta hacia fines de uti­
lidad colectiva, general, que es la contemplada 
con la soluciOn del problema que ahora se pre­
senta. Pero si algún Honorable COlega de otros 
bancos presenta una solución de intervención es­
tatal, yo no voy a interferirla. La tr€menda tra­
gedia de este país es que se han interferido--co­
mo en el caso del perro del hortelano, que no co­
mía ni dejaba comer-, las soluciones realistas 
adecuadas y no se las ha reemplazado tampoco por 
soludones e.,>tatistas. 

En efecto, ¿qué se ha heoho, señor Presidente? 
La Ley 6,884 estuvo vigente durante varios año&, 
limitando los cánones de arriendo. ¿para ouié­
nes? Para las propiedades de menos de 650 pesOS. 
Yo. si hubiese pretendido imponer un criterio sO­
cialista, ha,bría hecho precisamente lo contrario: 
limitar las rentas sobre 650 presos y dejar libre 
las inferiores, para que se hubiera canalizado la 
capitalizaciÓn hacia todas las construcciones roo­
destas. Esto habría sido 10 cuerdo dentro de ese 
criterio. A través de esta interferencia, en el jue­
go de nuestros principios económicos capitalistas, 
no se buscó tampoco la solución intervencionista. 
Se ha preferido la cómoda posición de criticarlo 
y elestruírlo teda, sin aportar ni proponer nada. 

El señor LEIGHTON.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? será muy corta. 

El señor ALDUNATE PHILLIPB.- Como guste, 
Honorable colega, siempre que se me permita po­
ner término a mis observaciones en E'sta sesión. 

El señor LEIGHTON.- S610 deseaba recordar 
a Su Señoría qUe aquí, can mucha oportunidad, el 
Honorable señal' Lucio Concha ha hecho mención 
de diversas le~s de iniciativa principalmente con­
servadora que. en gran parte de su contenido, 
propiciaban todas ellas la intervención estatal en 
materia de habitación barata, porque el régimen 
liberal, que había regido sin contrapeso hasta. 
la fecha de la dictación de la primera de estas 
leyes, había fracásado rotundamente en la cons­
trucción de habitacion~s de esta especie; por el 
contrario, había dado origen a los más graves 
f'ccándalos, con motivo de la construcción de al­
bergues inmun.dos que, por desgracia, no han 
desaparecido todavía, y que daban fabulosas ren­
tas a sus propietarios. 
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Plreci8amente, en un artículo que hace pocos 
días apareció en "El Diario Ilustrado", el señor 
F'rancl.sco Huneeus, ex parlamentario y creo que 
ex MInistro conservador. recordaba justamente 
estos ereándalos y, entre otras cosas, advertía 
erue estos capitales privados invertidos en habita­
ciones baratas, pero a su vez inhabitables, pro­
ducían intereses qUe bordeaban el treinta por 
cient.o anual. 

Tampoco nG..-"{)tros nos vamos a oponer a este 
proyecto, pues vamos a dejar en manos de la 
maYOlia su aprobación; no tendríamos ningún 
medio de impe<lir su despa-eho, ni de mejorarlo; 
nos vamos a abstener; pero nuestro deseo res que 
üjalá i:\" Ob:>€l'Y3Ciones del Honorable señOr Al­
dun.ate no resulten estas v~z tan fallidas como 
las de aCjc1cllos que, antes de la primera ley de 
origen conservador. propiciaban las mismas nor­
:nas que Su Señoría. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Seguiré cre­
~do siempre; será difícil qUe se me convenza 
de lo contrario, salvo con rarones prácticas, que 
en este pais, en que el ~imen capitalista fun­
ciona oon absoluta libertad de inversión, los ca­
pitales dejen de encauzarse en aquello que sea 
más lucrativo. Si entonces hubo especulación, fué 
porqUe hubo escasez por causa de desconfianza 
ba.:oado en in(,ervención estatal arbitraria y no 
un régimen liberal. 

En efecto, en un país como el nuestro, en el 
que cad¡,. cual invierte las sumas de que dispcne 
en lo qLr quiere. en el que no 'existe planifica­
dón estatal d{~ capitale.~, como existi> en las dic­
tadura.s socialistas, en el que hay un régimen de 
',erdadera democracia económica, ... 

El S€ñor BERMAN.- ¡Con facultades extraor­
dJ:WLrias! 

ro. señor ALDUNATE PHILLIPS.- ... no cabe 
la menor duda de que los capitales tratarán de 
irse en aquel sentido en que las inversiones sean 
lucrativas. 

Esre proyéCto que precisamente tiene por ob­
jeto haeer lucrativa la inversión qUe el pueblo ne­
ces.ita, que crea el lucro legal y correcto en be­
n€flcio de todas estas industrias, destinada a cons­
truir casas modestas, está fundada en un con­
junto de ."Olucione.~ que no admiten mayores dis­
ousiones. 

El señal' LEIGHTON. - Ojalá que baje el pre­
do de las casas. 

BJ. 3eñor ALDUNATE PHILLIPS.- Con reste 
pl'úyectO, señor Presidente, no sólo estamos pre­
sentando v buscando nuestra solución para este 
problema: exclusivament.e; cOn él, todas las in­
dUBtrías anexas a la edificación de las casas se 
irá formando, robusteciendo y ampliando. La 
cOIl~trueción de un gran número de habitaciones 

traerá consigo el crecimiento de tantas indus­
trias, como la de puertas, de ventanas, de cha­
pas, de vidrios, de tejas, de artefactos, de cañe­
rías, fundiciones, barracas, cemento, etcétera. En 
8eguida, agrégueSe a todo esto el mueblaje que 
algún día deben llevar esas casas, para que la 
solución del J>roblrema sea completa, Así tendre­
mos el mueblaje, los artefact<:'3, los géneros ... 
Será algo incalculable el número de industrias qUe 
trae a su espalda un proyecto de esta naturaleza 
bien aplicado y que rinda resultado; y así ten­
drá que ser. porque en esto consiste precisa­
mente el standard de vida alta, y el bienestar 
material aspirado por los hombres '.' ofrecido por 
el progreso, Y que sirve de fundam 2nto a la cul­
tura espiritual que nace a su sombra. 

No podemos pensar, Honorables colegas, que 
pueda conseguirse la industrialización del país 
exclusivamente con ese criterio frío, COn !ese cri­
terio abstracto de estadistas que creen que por­
que se intel"l1an unas cuantas maquinarias más 
o unas cuanta.:; maquinarias menos, qUe porque 
las estadísticas acusan ciertcs ntuneros de precios 
o de rendímíentos, vayamos a obt.ener una ver­
dadera industrialización nacional, si no conside­
ramos, memento a momento, los factores humanos 
del obrero. 

SiL, Sefiorías, qUe impugnan este proyecto, creen 
tener otra solución. Preséntenla, propícienla; discu­
támosla. ¿Creen que es necesario que se sumre 
12~ ",olucién e~tatal a la privada? Ese proyecto 
no le cOllocemos. Como único botón de muestra, 
ccnocemo.s la Caja de la Habitación Popular edi­
ficando mil casas al año. cuando se necesitan 
cuatrocientas mil. 

Par ahora permítasenos aplicar esta solución a 
este problema. Es lo que signifiCa este proyecto 
de ley. Los obreros de Chile sabrán que hemos 
tratado de solucionar sus problemas sin fantasías 
demagógicas y can realismo. Entonces habremos 
cumplido, por 10 que a nosotros respecta, Ho­
norables colegas, con nuestro deber, que nos 
obliga a mirar los intereses ~ nuestro pueblo, 
afectado de €;,te hondo mal de la falta de ha­
bitaciones. 

Un sejlor DIPUTADO.- Las otras soluciones 
ya se aprobaron ).' fracasaron. 

El señor COLOMA (PreEidente).- Falta uu 
minuto para el término de la sesión. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se le~ 
vantará la sesión. 

Acordado. 
Se levanta la sesión, 
-Se levantó la sesión a las 15 hilras y 59 mi­

nutos, 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción. 




